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    RESOLUCIÓN de 20 diciembre de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación defi nitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de abril de 
2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fi jo en plazas básicas de la 
categoría de Médico de Familia (Médico de Atención Continuada en Atención Primaria) 
en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 18 de abril de 2011 
publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 29 de abril de 2011, y en virtud de la compe-
tencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y en la Disposición adicio-
nal tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve: 

 Primero.—Aprobar y hacer pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos, detallan-
do el turno de acceso, para participar en el proceso selectivo de la categoría de Médico de 
Familia (Médico de Atención Continuada en Atención Primaria) convocado mediante Resolu-
ción de 18 de abril de 2011. 

 Segundo.—Aprobar y hacer pública la relación defi nitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Médico de Familia (Médico de Atención 
Continuada en Atención Primaria) convocado mediante la referida Resolución, que se adjunta 
como anexo. 

 Tercero.—La relación defi nitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: http://www.aragon.es/SAS y en los Centros, Hos-
pitales y Direcciones de Atención Primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud 

 Cuarto.—De acuerdo con lo determinado en la base 5.1 de la Convocatoria de 18 de abril 
de 2011, se hace pública a continuación la designación del Tribunal que ha de juzgar este 
proceso: 

 Titulares: 
 Presidente:  Vicente Compaired Aragüés 
 Secretario:  Manuel Longares Latorre 
 Vocal 1º:  Antonio Martínez Barseló 
 Vocal 2º:  Aurita Auría Lambán 
 Vocal 3º:  Antonio Abanto Viamonte 
 Vocal 4º:  Purifi cación Barco Marcellán 
 Vocal 5º:  Ismael Sánchez Hernández 

 Suplentes: 
 Presidente:  José Antonio Esparza Salcedo 
 Secretario:  Teresa Soler Taberner 
 Vocal 1º:  Ángel Bes Franco 
 Vocal 2º:  José Manuel Cucalón Arenal 
 Vocal 3º:  Javier Marzo Arana 
 Vocal 4º:  María Ángeles Ferrer Peralta 
 Vocal 5º:  José Luis Álvarez Pardo 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Zaragoza, 20 de diciembre de 2011. 

 El Director Gerente del Servicio Aragonés 
de Salud, 

 JOSÉ TOMÁS TENZA PÉREZ 
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